
 

Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga  Descentralizado en Floridablanca  
 Carrera 11 Nº  7 - 26 Floridablanca  

correo electrónico:   j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00010-00   
Demandante: REINALDO MATEUS MATEUS  
Demandado: U.T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB, FIDUPREVISORA Y OTROS 

 

Oficio número 706  

Floridablanca, febrero 14 de 2022 

 

 
 
 

Señor 

GERENTE Y/O REPRESENTANTE LEGAL o quien haga sus veces  

UNIÓN TEMPORAL RED INTEGRADA FOSCAL CUB 

 
 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 14 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por el señor 

REINALDO MATEUS MATEUS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91’450.125 como agente oficioso de su menor hija YINETH SOFIA MATEUS MATEUS, 

con tarjeta de identidad 1.146’335.214 contra la U. T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB,  

la FIDUPREVISORA S.A. y, las vinculadas de manera oficiosa FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FUNDACIÓN AVANZAR FOSCAL 

CUB conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

Cordialmente, 

 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 
 
 
 

TUTELA 



 

Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga  Descentralizado en Floridablanca  
 Carrera 11 Nº  7 - 26 Floridablanca  

correo electrónico:   j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00010-00   
Demandante: REINALDO MATEUS MATEUS  
Demandado: U.T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB, FIDUPREVISORA Y OTROS 

 

 
Oficio número 707  

Floridablanca, febrero 14 de 2022 

 

 

 

Señor 

Gerente y/o Representante Legal  

FIDUPREVISORA S.A. 

 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 14 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por el señor 

REINALDO MATEUS MATEUS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91’450.125 como agente oficioso de su menor hija YINETH SOFIA MATEUS MATEUS, 

con tarjeta de identidad 1.146’335.214 contra la U. T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB,  

la FIDUPREVISORA S.A. y, las vinculadas de manera oficiosa FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FUNDACIÓN AVANZAR FOSCAL 

CUB conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

TUTELA 



 

Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga  Descentralizado en Floridablanca  
 Carrera 11 Nº  7 - 26 Floridablanca  

correo electrónico:   j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00010-00   
Demandante: REINALDO MATEUS MATEUS  
Demandado: U.T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB, FIDUPREVISORA Y OTROS 

 

 

Oficio número 708  

Floridablanca, febrero 14 de 2022 

 

 

 

 

Señor 

Gerente y/o Representante Legal  

FUNDACIÓN AVANZAR FOS CUB 

 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 14 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por el señor 

REINALDO MATEUS MATEUS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91’450.125 como agente oficioso de su menor hija YINETH SOFIA MATEUS MATEUS, 

con tarjeta de identidad 1.146’335.214 contra la U. T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB,  

la FIDUPREVISORA S.A. y, las vinculadas de manera oficiosa FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FUNDACIÓN AVANZAR FOSCAL 

CUB conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 



 

Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga  Descentralizado en Floridablanca  
 Carrera 11 Nº  7 - 26 Floridablanca  

correo electrónico:   j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00010-00   
Demandante: REINALDO MATEUS MATEUS  
Demandado: U.T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB, FIDUPREVISORA Y OTROS 

 

 

Oficio número 709  

Floridablanca, febrero 14 de 2022 

 

 

 

 

Señor 

Gerente y/o Representante legal  

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 14 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por el señor 

REINALDO MATEUS MATEUS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91’450.125 como agente oficioso de su menor hija YINETH SOFIA MATEUS MATEUS, 

con tarjeta de identidad 1.146’335.214 contra la U. T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB,  

la FIDUPREVISORA S.A. y, las vinculadas de manera oficiosa FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FUNDACIÓN AVANZAR FOSCAL 

CUB conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 



 

Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga  Descentralizado en Floridablanca  
 Carrera 11 Nº  7 - 26 Floridablanca  

correo electrónico:   j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00010-00   
Demandante: REINALDO MATEUS MATEUS  
Demandado: U.T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB, FIDUPREVISORA Y OTROS 

 

 

Oficio número 710  

Floridablanca, febrero 14 de 2022 

 

 

 

Señor 

PERSONERO MUNICIPAL 

FLORIDABLANCA 

 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 14 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por el señor 

REINALDO MATEUS MATEUS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91’450.125 como agente oficioso de su menor hija YINETH SOFIA MATEUS MATEUS, 

con tarjeta de identidad 1.146’335.214 contra la U. T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB,  

la FIDUPREVISORA S.A. y, las vinculadas de manera oficiosa FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FUNDACIÓN AVANZAR FOSCAL 

CUB conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

 

TUTELA 



 

Juzgado Sexto Penal Municipal Con Funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga  Descentralizado en Floridablanca  
 Carrera 11 Nº  7 - 26 Floridablanca  

correo electrónico:   j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Tutela Radicado: 68001-40-88-006-2022-00010-00   
Demandante: REINALDO MATEUS MATEUS  
Demandado: U.T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB, FIDUPREVISORA Y OTROS 

 

 

Oficio número 711  

Floridablanca, febrero 14 de 2022 

 

 

Señor 

REYNALDO MATEUS MATEUS 

 

 

 

 

De manera atenta me permito notificarle que dentro del proceso de la referencia este 

despacho profirió sentencia de fecha febrero 14 de 2022 a través de la cual resolvió 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela instaurada por el señor 

REINALDO MATEUS MATEUS, identificado con la cédula de ciudadanía número 

91’450.125 como agente oficioso de su menor hija YINETH SOFIA MATEUS MATEUS, 

con tarjeta de identidad 1.146’335.214 contra la U. T. RED INTEGRADA FOSCAL CUB,  

la FIDUPREVISORA S.A. y, las vinculadas de manera oficiosa FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FUNDACIÓN AVANZAR FOSCAL 

CUB conforme lo expuesto en la parte motiva de ésta decisión. SEGUNDO: 

NOTIFICAR el presente fallo a las partes, conforme a los parámetros consagrados en 

el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. TERCERO: ENVIAR el presente fallo a la H. 

Corte Constitucional para su eventual revisión, en caso de que no fuere impugnado. 

 

Adjunto copia íntegra de la providencia 

 

 

 

Cordialmente, 

  

     

 

 

GELVER DOMINGO TORRES CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

TUTELA 



Oficios 706, 707, 708, 709, 710 y 711 notificación fallo 2022-00010

Juzgado 06 Penal Municipal Funcion Control Garantias - Santander - Bucaramanga
<j06pmfcgbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 14/02/2022 16:35
Para:  cregional@utorienteregion5.com <cregional@utorienteregion5.com>; Juridica <juridica@avanzarfos.com>;
siausantander@utredintegradafoscal-cub.com <siausantander@utredintegradafoscal-cub.com>;
notjudicialppl@fiduprevisora.com.co <notjudicialppl@fiduprevisora.com.co>; tutelasfomag@fiduprevisora.com.co
<tutelasfomag@fiduprevisora.com.co>; info@utredintegradafoscal-cub.com <info@utredintegradafoscal-cub.com>;
motificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co <motificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>;
pmf@personeriadefloridablanca.gov.co <pmf@personeriadefloridablanca.gov.co>; reinaldomateus@hotmail.es
<reinaldomateus@hotmail.es>

De manera atenta me permito enviar los oficios 706, 707, 708, 709, 710 y 711 notificación
sentencia de fecha febrero 14 de 2022 proferida dentro del expediente 2022-00010 acción de
tutela instaurada por el señor REINALDO MATEUS MATEUS, contra la U. T. RED INTEGRADA
FOSCAL CUB, la FIDUPREVISORA S.A. y, las vinculadas de manera oficiosa FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y FUNDACIÓN AVANZAR
FOSCAL CUB. 

Adjunto providencia integra 

Atentamente,

Gelver Domingo Torres Castañeda
Oficial Mayor 


